
3766-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las catorce horas con cincuenta y siete minutos del uno de noviembre de dos mil 

veintiuno. 

Acreditación de puestos vacantes en comités ejecutivos y fiscalías distritales del 

partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA del cantón CENTRAL de la provincia SAN JOSÉ. 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento para la Conformación y Renovación de 

las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo de 

Elecciones n.° 02-2012 de 06 de marzo de 2012, publicado en La Gaceta n.° 65 de 30 de 

marzo de 2012), las certificaciones de resultados de elección emitidas por el Tribunal 

Electoral Interno de la agrupación política y los estudios realizados por este Departamento, 

se determina que el partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA celebró las asambleas distritales 

del cantón CENTRAL, provincia SAN JOSÉ, las cuales cumplieron con los requisitos exigidos 

para su realización.  

Mediante resolución n.° DGRE-0189-DRPP-2021 de las catorce horas con cuarenta y uno 

minutos del dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, el Registro Electoral le indicó al partido 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA que se tenía por concluido -de forma incompleta- su proceso 

de renovación de estructuras partidarias y que, con respecto a las estructuras distritales, las 

designaciones de los delegados territoriales propietarios ya habían sido acreditadas; sin 

embargo, habían quedado pendientes los cargos de los comités ejecutivos, propietarios y 

suplentes, así como las fiscalías propietarias, por cuanto (en relación con las estructuras 

distritales) inicialmente el partido político solo había remitido los resultados de las nóminas 

de delegados.  

Ahora bien, siendo que la agrupación política presentó las certificaciones de resultados de 

elección de los comités ejecutivos y fiscalías emitidas por el Tribunal Electoral Interno de la 

agrupación política y posterior al análisis correspondiente, se determina que el comité 

ejecutivo y fiscalía designada por el partido de cita queda integrada en forma incompleta de 

la siguiente manera: 

PROVINCIA SAN JOSÉ  
CANTÓN CENTRAL  

 
DISTRITO CARMEN 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 



105150354 GABRIELA MARIA ARIAS VARGAS   PRESIDENTE PROPIETARIO 
106000069 OMAR ANTONIO VINDAS CORRALES   SECRETARIO PROPIETARIO 
115430331 CARMEN MARIA VEGA ARIAS    TESORERO PROPIETARIO 
302160366 FERNANDO ANTONIO VEGA GUILLEN  PRESIDENTE SUPLENTE 
106330829 SILVIA ELENA CABALLERO CAMPOS   SECRETARIO SUPLENTE 
116860655 GABRIEL FRANCISCO VEGA ARIAS   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
115100979 DILLAN ANDRES RODRIGUEZ GUZMAN  FISCAL PROPIETARIO 
 
 
 
DISTRITO MERCED 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
109080732 OSCAR GUSTAVO BOLAÑOS ALVARADO  PRESIDENTE PROPIETARIO 
113780068 VIVIANA MONGE ARAYA    SECRETARIO PROPIETARIO 
116360716 AMED ALBERTO OBANDO ACUÑA   TESORERO PROPIETARIO 
109920718 SILVIA AGUERO AGUILAR    PRESIDENTE SUPLENTE 
115480137 DOUGLAS ALBERTO MAYORGA CARVAJAL  SECRETARIO SUPLENTE 
104610399 ELIZABETH OBANDO CASTRO   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
112090260 BETSY ALEJANDRA ARCE ESPINOZA  FISCAL PROPIETARIO 
  
 
 
DISTRITO HOSPITAL 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
111650680 KENNETH FERNANDO FONSECA MARTINEZ  PRESIDENTE PROPIETARIO 
117490552 ARIELA FERNANDA ALVAREZ ROSALES  SECRETARIO PROPIETARIO 
108800039 JORGE ALBERTO BRENES MOYA   TESORERO PROPIETARIO 
115680756 MELANIE YAHAIRA SALGADO SOLANO  PRESIDENTE SUPLENTE 
115160567 PEDRO JOSE CAMPOS TIOLI    SECRETARIO SUPLENTE 
116160519 NICOLE TORRES VALVERDE    TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
112620592 ALLAN ROBERTO JIMENEZ RODRIGUEZ  FISCAL PROPIETARIO 
 
 
 
DISTRITO CATEDRAL 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
106390596 ROGER DE JESUS HIDALGO VENEGAS  PRESIDENTE PROPIETARIO 
112600834 FRANCIS PAMELA REGUEYRA BOLAÑOS  SECRETARIO PROPIETARIO 
105640509 MAURICIO ENRIQUE SOTO VALVERDE  TESORERO PROPIETARIO 
116090654 MARIA FERNANDA SALAZAR ARRIETA  PRESIDENTE SUPLENTE 
103830619 JUAN EMILIO BONILLA ARTAVIA   SECRETARIO SUPLENTE 
900260455 LIDIETTE CALDERON CHAVES   TESORERO SUPLENTE 
 



FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
102150307 JOSE ANDRES CALVO ARRIETA   FISCAL PROPIETARIO 
 
 
 
DISTRITO ZAPOTE 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
108630520 ESTEBAN ALBERTO VEGA JIMENEZ   PRESIDENTE PROPIETARIO 
112560775 ELSIE TATIANA SOLIS SALAZAR   SECRETARIO PROPIETARIO 
114480530 ALONSO DAVID TORRES SANCHEZ   TESORERO PROPIETARIO 
115610617 VIVIANA DE LOS ANGELES GARRO SCHARFER PRESIDENTE SUPLENTE 
109780986 JULIO ENRIQUE VEGA GARRO   SECRETARIO SUPLENTE 
103310429 FLORA RAMIREZ CARBALLO    TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
117610663 SEBASTIAN VEGA PACHECO    FISCAL PROPIETARIO 
 
 
 
DISTRITO SAN FRANCISCO DE DOS RIOS 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
301920264 KRYSSIA AMADOR HERRERA   PRESIDENTE PROPIETARIO 
104670300 FRANCISCO JAVIER ARGUEDAS OBANDO  SECRETARIO PROPIETARIO 
901140694 KATHERINE MORALES SALAZAR   TESORERO PROPIETARIO 
701490785 TERENCE STYNZE BRITTON    PRESIDENTE SUPLENTE 
108320356 MARIA ANTONIETA MADRIGAL RAMIREZ  SECRETARIO SUPLENTE 
116420589 JOHAN DE JESUS OBANDO CRUZ   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
105970604 MARCIA MARIA MORENO AMADOR   FISCAL PROPIETARIO 
 
 
 
DISTRITO URUCA 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
105220451 FRANCISCO CARDENAS GARCIA   PRESIDENTE PROPIETARIO 
114780045 MARIA DEL MILAGRO SEGURA FERNANDEZ  PRESIDENTE SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
107500379 WAGNER SEGURA QUESADA   FISCAL PROPIETARIO 
 

Inconsistencias: No es procedente el nombramiento de las siguientes personas: LUCILA 

ANTONIA FALLA CHAVEZ, cédula de identidad n.° 115030388 y RICARDO WALBERTO 

TORRES GONZALEZ, cédula de identidad n.° 104720701, ya que, de acuerdo con la 

información suministrada por la agrupación política, ambos ostentan el cargo de 

SECRETARIO PROPIETARIO. En este sentido, tampoco resultan procedentes los 



nombramientos DIANA CASTILLO HERRERA, cédula de identidad n.° 115740403, y 

KRISTOPHER GEOVANNI MORALES BARRIOS, cédula de identidad n.° 117640203, por 

cuanto ambos fueron presentados en la certificación emitida por el órgano electoral interno, 

como SECRETARIO SUPLENTE. Además, al consignar dos personas para los cargos de la 

secretaría propietaria y suplente, se omitió designar los puestos de las tesorerías.  

En virtud de lo expuesto, en el distrito URUCA quedan vacantes los puestos de secretario y 

tesorero propietario y secretario y tesorero suplente, para subsanar las referidas 

inconsistencias, la agrupación partidaria deberá presentar la certificación correspondiente en 

la que conste la designación de los puestos referidos. 

 
 
DISTRITO MATA REDONDA  
 
COMITÉ EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto   
500830582 MARIA DE LOS ANGELES CUBILLO LOPEZ  PRESIDENTE SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
202490965 ELSIE CASTILLO RAMOS    FISCAL PROPIETARIO 
   

Inconsistencias: Se deniega el nombramiento de LUIS GUILLERMO QUESADA SIBAJA, 

cédula de identidad n.° 107040044, como PRESIDENTE PROPIETARIO, ya que en fecha 

diecinueve de setiembre de dos mil veintiuno fue designado como candidato a diputado por 

la provincia de San José con el partido Progreso Social Democrático; razón por la cual, con 

fundamento en lo dispuesto por el Tribunal Supremo de Elecciones mediante resolución n.° 

2124-E1-2017 de las trece horas y quince minutos del veintisiete de marzo de dos mil 

diecisiete, dicho actuar demuestra actos de filiación y una militancia directa y evidente a esa 

nueva agrupación política, suponiendo así la renuncia tácita e inmediata a la ejercida en el 

partido Unidad Social Cristiana.  

Por otra parte, no es procedente el nombramiento de las siguientes personas: NANCY DE 

LOS ANGELES PORRAS UMAÑA, cédula de identidad n.° 109320573 y PEDRO 

FRANCISCO HERNANDEZ CASTRO, cédula de identidad n.° 113850450, debido a que, de 

acuerdo con la información suministrada por la agrupación política, ambos ostentan el cargo 

de SECRETARIO PROPIETARIO. Además, al consignar dos personas para los cargos de la 

secretaría propietaria, se omitió designar el puesto de tesorero propietario.  

Finalmente, se deniega el nombramiento de los señores ANGIE TERESA BARBOZA 

SALGADO, cédula de identidad n.° 117030773 y HARLAN STEVEN CAMPOS MONGE, 



cédula de identidad n.° 109770755, ya que de acuerdo con la información consignada en el 

Sistema Integrado de Información Civil – Electoral (SINCE), la señora BARBOZA SALGADO 

se encuentra inscrita en Uruca, del distrito administrativo con el mismo nombre, del cantón 

Central, provincia San José y el señor CAMPOS MONGE se encuentra inscrito en Corazón 

de Jesús, del distrito administrativo Uruca, del cantón Central, provincia San José; razón por 

la cual, no cumplen el requisito de inscripción electoral establecido por el Tribunal Supremo 

de Elecciones mediante resolución n.° 2705-E3-2021 de las diez horas treinta minutos del 

veintisiete de mayo del dos mil veintiuno. Además, sus nombramientos tampoco resultaban 

procedentes ya que ambos fueron presentados en la certificación emitida por el órgano 

electoral interno, como SECRETARIO SUPLENTE omitiéndose a su vez referir el puesto de 

la tesorería suplente.  

En virtud de lo expuesto, en el distrito MATA REDONDA quedan vacantes los puestos de 

presidente, secretario y tesorero propietario, así como secretario y tesorero suplente, para 

subsanar las referidas inconsistencias, la agrupación partidaria deberá presentar la 

certificación correspondiente en la que conste la designación de los puestos referidos. 

 
 
 
DISTRITO PAVAS  
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
109920298 IRIS VIVIANA RODRIGUEZ BARRANTES  PRESIDENTE PROPIETARIO 
109050708 BERNY HAWER GOMEZ JIMENEZ   PRESIDENTE SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
110020891 KATTIA VANESSA BRENES SEVILLA   FISCAL PROPIETARIO 
 

Inconsistencias: No es procedente el nombramiento de las siguientes personas:

 JOSETH ESTUARD RODRIGUEZ BARRIENTOS, cédula de identidad n.° 118400093 y 

KATTIA IMELDA QUESADA OROZCO, cédula de identidad n.° 107270079, ya que, de 

acuerdo con la información suministrada por la agrupación política, ambos ostentan el cargo 

de SECRETARIO PROPIETARIO. En este sentido, tampoco resultan procedentes los 

nombramientos de TATIANA DE LOS ANGELES LOPEZ BRENES, cédula de identidad n.° 

402290951 y EDGARDO VILLALOBOS JIMENEZ, cédula de identidad n.° 111000738, por 

cuanto ambos fueron presentados en la certificación emitida por el órgano electoral interno, 

como SECRETARIO SUPLENTE. Además, al consignar dos personas para los cargos de la 

secretaría propietaria y suplente, se omitió designar los puestos de las tesorerías.  



En virtud de lo expuesto, en el distrito PAVAS quedan vacantes los puestos de secretario y 

tesorero propietario y secretario y tesorero suplente, para subsanar las referidas 

inconsistencias, la agrupación partidaria deberá presentar la certificación correspondiente en 

la que conste la designación de los puestos referidos. 

 
 
 
DISTRITO HATILLO  
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
601520114 SUSANA MARITZA ARCE RAMOS   PRESIDENTE PROPIETARIO 
114130192 CARLOS JIMENEZ BLANCO    SECRETARIO PROPIETARIO 
113750523 JENNIFER ALVARADO CARDENAS   TESORERO PROPIETARIO 
108790553 ROGER ALBERTO MORA MUÑOZ   PRESIDENTE SUPLENTE 
106280912 ROXANA MOSCOSO FLORES    SECRETARIO SUPLENTE 
113530639 JOSE ALEJANDRO BLANCO CASTRO  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
601890962 SANDRA ARCE RAMOS    FISCAL PROPIETARIO 
  
 
 
DISTRITO SAN SEBASTIÁN  
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
109680927 SHIRLEY REBECA ALVARADO ECHAVARRIA  PRESIDENTE PROPIETARIO 
114910747 RANDALL ELISEO SOLIS MARQUEZ   SECRETARIO PROPIETARIO 
114500991 FRANCINIE PAOLA AMADOR MORA   TESORERO PROPIETARIO 
114610986 SERGIO ALEJANDRO VINDAS BOLAÑOS  PRESIDENTE SUPLENTE 
106310165 MARIA MAGALLI MARQUEZ WILSON   SECRETARIO SUPLENTE 
106610459 FARID LEON GONZALEZ    TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
115290454 JOSE JOAQUIN GONZALEZ VALVERDE  FISCAL PROPIETARIO 
 
 

 

Observación: En lo que respecta a los puestos acreditados en este acto, cabe destacar que 

la vigencia de sus nombramientos será a partir de la firmeza de la presente resolución y por 

el resto del período, sea hasta el día tres de noviembre de dos mil veinticinco.  

En virtud de lo expuesto, el partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA deberá tomar nota de las 

inconsistencias señaladas en los distritos de URUCA, MATA REDONDA y PAVAS todos del 

cantón de CENTRAL, provincia de SAN JOSÉ. 

Tome en consideración el partido político que, con fundamento en la resolución n.° 5282-E3-

2017 de las quince horas con quince minutos del veinticinco de agosto del año dos mil 



diecisiete del Tribunal Supremo de Elecciones, en caso de que queden inconsistencias 

pendientes de subsanar, el partido político no podría percibir contribución estatal en el actual 

ciclo electoral (incluyendo su adelanto) o inscribir las candidaturas para las elecciones 

inmediatas siguientes.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y doscientos cuarenta 

y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y lo indicado en la 

resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve horas con 

cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este 

Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE. 

- 

 

 

 

 

Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
 
 
 
MCV/mch/avh/sba 
C.: Expediente n.° 103819-83, partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
Ref., No.: 20246, 20247, 20248, 20249, 20250, 20251, 20252, 20256, 20260, 20265, 20244-2021 
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